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de la Propiedad de Vilanova i la Geltrú, al tomo
1.352, folios 180 y siguientes, libro 639, finca núme-
ro 39.508, inscripción segunda.

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad
de 30.700.000 pesetas.

Y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum-
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila-
nova y la Geltrú a 18 de marzo de 1998.—El Secre-
tario, José Guillermo Royo García.—18.369-16.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Don José Gabriel Marín Morante, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de los de Vilanova i la Geltrú y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 299/1997,
a instancias de Caixa d’Estalvis del Penedés, repre-
sentada por la Procuradora doña María Teresa Man-
silla Robert, contra doña María Ángeles Pajares
Cabello y don Pedro Ruiz Díaz, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 19 de mayo de 1998,
a las doce horas, que saldrá por el precio de su
valoración (13.841.000 pesetas).

Segunda subasta: Fecha, 15 de junio de 1998,
a las doce horas, con una rebaja del 25 por 100
(10.380.750 pesetas).

Tercera subasta: Fecha, 13 de julio de 1998, a
las doce horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 6, sito
en la avenida Francesc Maciá, número 6, de Vila-
nova i la Geltrú, y el número de expediente del
procedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse
el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el apartado anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no se admitirá la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Décima.—Y sirva el presente de comunicación al
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero
desconocido.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Elemento número 12. Vivienda del piso
segundo, cuarta puerta, de la casa número 133, hoy
113, de la calle del Agua de Vilanova i la Geltrú;
con una superficie útil de 68 metros cuadrados,
que comprende comedor-estar, cocina, aseo, reci-
bidor, pasillo, lavadero, cuatro dormitorios y una
pequeña terraza, lindante: Al norte, caja de escalera
y segundo piso, tercera puerta; al sur, patio posterior
de la total finca; al este, otra finca de «Construc-
ciones Vilor, Sociedad Anónima», y patio inferior,
digo, interior; al oeste, piso segundo, puerta primera
y patio interior; por arriba, piso tercera, cuarta plan-
ta, y por debajo, piso primero, cuarta puerta.

Cuota de participación: Se le asigna una cuota
de participación en el valor total del inmueble de
3,96 por 100.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vilanova i la Geltrú, al tomo 1.420 del archivo,
libro 693 de Vilanova, folio 169, finca número
10.446, inscripción quinta.

Y para que se sirva a los efectos acordados, expido
el presente.

Dado en Vilanova i la Geltrú a 23 de marzo
de 1998.—El Secretario, José Gabriel Marín Moran-
te.—18.474.$

VILLAFRANCA DE LOS BARROS

Edicto

Don José María Zaragozá Campos, Secretario judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción de Villafranca de los Barros,

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz-
gado con el número 303/1997, a instancias de «Ban-
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra don Francisco Vaca Casado y su esposa doña
María de los Ángeles Verde Pérez de Fuente del
Maestre, se ha dictado providencia, acordando sacar
a subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y a la hora de las diez treinta, por primera vez,
el día 1 de junio de 1998; en su caso, por segunda
vez, el día 26 de junio de 1998, y, en su caso,
por tercera vez, el día 23 de julio de 1998, la finca
que al final se dirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de la finca; para la segunda, el
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin
sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dos pri-
meras posturas inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, una cantidad no inferior al 20
por 100 del tipo de cada subasta, y para la tercera
no inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en pliego
cerrado y en calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor

continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Bien que se subasta

Rústica. Terreno en Fuente del Maestre, al sitio
de Los Mártires; de superficie 30 áreas. Inscrita
al tomo 1.387, libro 334 de Fuente del Maestre,
finca registral 21.898.

Tasada en la cantidad de 17.180.000 pesetas.

Dado en Villafranca de los Barros a 16 de marzo
de 1998.—El Secretario judicial, José María Zara-
gozá Campos.—18.527.$

VILLANUEVA DE LA SERENA

Edicto

Don Francisco Durán Girón, Juez sustituto del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Villanueva
de la Serena,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de cognición bajo el número 3/1997, a
instancia de Caja Rural de Extremadura, represen-
tada por el Procurador señor Crespo Gutiérrez, con-
tra don Emilio Mejías Barrero y doña Manuela Álva-
rez Miguel, en reclamación de cantidad, en los que,
por resolución de esta fecha, he acordado sacar
a pública subasta y término de veinte días el bien
embargado que al final se dirá, junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera el día
12 de mayo de 1998, a las doce horas, por el tipo
de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera subasta ni haber pedido for-
malmente la adjudicación la parte ejecutante, el día
9 de junio de 1998, a las doce horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda ni haber pedido el actor
la adjudicación en legal forma, el día 7 de julio
de 1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo. Todo
ello bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción de la ejecutante, deberán
acreditar haber consignado, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya, número
0384 0000 14 0003 97, sucursal de esta ciudad,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de los tipos señalados para la primera y segunda
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
la segunda.

Segunda.—En todas las subastas, desde la publi-
cación de este anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositándolo en el Juzgado junto al resguardo de
haberse efectuado el ingreso a que se refiere la con-
dición anterior de este edicto.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo, ni en la primera
ni en la segunda subastas; en la tercera, si la postura
ofrecida no alcanzare las dos terceras partes del
tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación
del remate, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, debiéndose
conformar con ellos, sin que tenga derecho a exigir
ningunos otros.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.


